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III 

MOVILIZACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

I. Destaca que la pronta ejecución del Programa de 
Acción de Nairobi exige la moviliLación de recursos adi
cionales y suficientes y que seguirá siendo respon
sabilidad principal de cada país el aprovechamiento de 
sus fuentes de energía nuevas y renovables, lo que 
requerirá medidas vigorosas para una moviliLación má, 
completa de sus recursos internos financieros y de otra 
índole; 

2. Reafirma la importancia de la movilización de 
recursos financieros para la pronta ejecución del Pro
grama de Acción de Nairobi y solicita para ello la 
aplicación urgente de las medidas encaminadas a la 
movilización de lm recursos financieros que se 
enumeran en los párrafos 76 a 95 del Programa de 
Acción, así como en los párrafos 75 a 83 del informe del 
Comité sobre el Aprovechamiento y la Utili1ación de 
Fuentes de Energía Nuevas y Renovablesº'; 

3. Exhorta a todos los países, especialmente a lm 
países desarrollados y otros países en condiciones de 
hacerlo, a que proporcionen recursos financieros adi
cionales y suficientes a los órganos, organizaciones y 
organismos competentes del sistema de las Naciones 
Unidas; 

4. Hace un llamamiento para que se preparen } 
convoquen, sin discriminación alguna, reuniones con
sultivas de carácter nacional, subregional, regional, in
terregional y mundial de conformidad con el párrafo 81 
del informe del Comité sobre el Aprovechamiento y la 
Utilización de Fuentes de Energía Nuevas 
Renovables97

; 

5. Pide al Secretario General que presente un in
forme al Comité sobre el Aprovechamiento y la Utili
zación de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables, en 
su segundo período de sesiones, sobre los progresm 
realizados desde el primer período de sesione, en 
relación con las reuniones consultivas, teniendo en 
cuenta sobre todo su contribución a la finalización de 
los programas y proyectos destinado, a la ejecución del 
Programa de Acción de Nairobi y su compromiso con 
éstos, así como su contribución a la movilización dL· 
recursos adicionales; 

6. Reafirma, en este contexto, que deben orientar,e 
recursos específicos y adicionales por cauces tales como 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
el Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Ex
ploración de los Recursos Naturales, los arreglos finan
cieros a largo plazo para el Sistema de las Nacione., 
Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tecnología 
para el Desarrollo, la Cuenta de la Energía del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo y otra, 
entidades directa o indirectamente relacionadas, de con
formidad con los planes y prioridades nacionales; 

7. Reitera la importancia de una evaluacit'1n 
adecuada de los recursos financieros necesarios para el 
aprovechamiento de las fuentes de energía nuevas > 
renovables, sobre todo en los países en desarrollo, , 
pide al Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo y al Banco Mundial que sigan estudiando esta 
cuestión; 

8. Pide al Secretario General que presente al Cornitc 
sobre el Aprovechamiento y la UtiliLación de Fuentes de 
Energía Nuevas y Renovables en su segundo período de 
sesiones, propuestas smtantivas sobre nuevos medius ck 

movilizar recursos financieros para el aprovechamiento 
de fuentes de energía nuevas y renovables, como se pide 
en la resolución 371250 de la Asamblea General; 

9. Insta, a tal fin, a todas las partes interesadas a 
que apresuren el examen de otros posibles medios de 
aumentar los recursos financieros en esta esfera, inclui
dos, entre otras cosas, los mecanismos que está estu
diando el Banco Mundial, tales como la creación de una 
filial energética, conforme se propone en el párrafo 94 
del Programa de Acción de Nairobi••; 

10. Pide asimismo al Secretario General que solicite 
las opiniones de las organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales sobre la mejor forma en que 
podrían contribuir a crear nuevos recursos financieros 
para la ejecución del Programa de Acción de Nairobi; 

IV 

COORDINACIÓN ENTRE ORGANISMOS Y DISPOSICIONES 

SOBRE EL APOYO DE SECRETARÍA 

¡ _ Reafirma la importancia del papel del Director 
General de Desarrollo y Cooperación Económica Inter
nacional en la coordinación de las actividades y con
tribuciones de los órganos, organizaciones y entidades 
del sistema de las Naciones Unidas en relación con las 
fuentes de energía nuevas y renovables, incluidas las que 
se refieren a las reuniones consul1 ivas de carácter nacio
nal, regional y mundial; 

2. Acoge con satisfacción las disposiciones ya 
tomadas sobre apoyo de secretaría y destaca la 
necesidad de que se apliquen plenamente las decisiones 
adoptadas a este respecto por la Asamblea General en su 
trigésimo séptimo período de sesiones'º'; 

3. Acoge también con satisfacción, en este sentido, 
la creación, dentro de la dependencia de fuentes de 
energía nuevas y renovables, de un centro de infor
mación sobre programas multilaterales, bilaterales y de 
otro tipo en materia de fuentes de energía nuevas y 
renovables, e invita a los Estados Miembros y a las orga
niLaciones internacionales a que faciliten su labor prn
porcionandP la información adecuada. 

102a. sesión plenaria 
19 de diciembre de /983 

38/170. Nuevo orden humano internacional: aspectos 
morales del desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 37 /225 de 20 de diciembre 
de 1982 titulada "Nuevo orden humano internacional: 
aspectos morales del desarrollo", 

Tomando nota del informe del Consejo Económico y 
Social sobre su examen de esta cuestión'º', y de la 
decisión 19831171 de 25 de julio de 1983 del Consejo 
Económico > Social, 

Tomando nota asimismo de las observaciones de los 
gobiernos al respecto'º', así como de las declaraciones 
formuladas durante el segundo período ordinario de se-

l<II Véase re" ,lu,·ión 371250. 
1º~ Véa,c Documentos Ofic,a/es de la Asamblea General, /ril(ésimo 

octarn periodo de scswnes, S11p/emen10 No. 3 (A/38/J), cap. 11, 
párr,. 61 a 64. 

1111 Vc\ll1'L 1 !98V68 y AJd.l a 3; E/1983/89. 
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siones de 1983 del Consejo Económico y Social"" y en el 
presente período de sesiones de la Asamblea General'º', 

1. Invita a los Estados Miembros que todavía no lo 
hayan hecho a que presenten sus observaciones sobre 
esta cuestión y, a los Estados Miembros que ya lo hayan 
hecho, a que presenten observaciones adicionales, espe
cialmente sobre el proyecto de declaración transmitido a 
la Asamblea General por la decisión 1983/171 del Con
sejo Económico y Social, preferentemente antes del 
31 de julio de 1985; 

2. Pide al Secretario General que presente un 
informe sobre esta cuestión a la Asamblea General en su 
cuadragésimo período de sesiones; 

3. Decide incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo período de sesiones el subtema titulado 
"Nuevo orden humano internacional: aspectos morales 
del desarrollo". 

102a. sesión plenaria 
19 de diciembre de 1983 

38/171. Amplia revisión de política de las actividades 
operacionales para el desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando sus resolucione., 3201 (S-VI) y 3202 
(S-Vl) de 1 ° de mayo de 1974, en que figuran la 
Declaración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 
3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en que figura 
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de lm 
Estados, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, 
sobre desarrollo y cooperación económica interna
cional, 

Recordando también su resolución 35/56 de 5 de 
diciembre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia 
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Recordando además sus resoluciones 2688 (XXV) de 
11 de diciembre de 1970, sobre la capacidad del sistema 
de las Naciones Unidas para el desarrollo, y 3405 (XXX) 
de 28 de noviembre de 1975, sobre las nuevas dimen
siones de la cooperación técnica, 

Reiterando sus resoluciones 32/197 de 20 de diciem
bre de 1977, 33/201 de 29 de enero de 1979 y 35/81 de 
5 de diciembre de 1980, sobre una amplia revisión de po
lítica de las actividades operacionales para el desarrollo, 
36/199 de 17 de diciembre de 1981 y 37/226 de 20 de di
ciembre de 1982, sobre las actividades operacionales 
para el desarrollo en el marco del sistema de las 
Naciones Unidas, 

Reafirmando que el gobierno del país receptor es el 
responsable exclusivo de la formulación de su plan, y de 
sus prioridades y objetivos de desarrollo nacional, tal 
como se indica en el consenso que figura en el anexo de 
la resolución 2688 (XXV) de la Asamblea General, y 
subrayando que la integración de las actividades opera
cionales del sistema de las Naciones Unidas en los pro
gramas nacionales acrecentaría la repercusión y la 
importancia de esas actividades, 

104 Véase Documentos Oficiales del Conse¡o Económico Y Social. 
1983 Sesiones Plenarias, ,e,iones 17a. a 30a. 

1Ós Véase Documentos Oficiales de la Asamblea G¡,neral, trigésimo 
octavo periodo de sesiones, Segunda Comisuin, sesiorlt', 15a. a 24a. \ 
38a. a 45a. 

Subravando la importa11L·ia que los países en desa
rrollo han atribuido l'(lI1 ,us acciones, incluido el 
aumento de sus contribuciones financieras, a las 
actividades operacionales del sistema de las Naciones 
Unidas en reconocimientll del papel que dichas 
actividades desempeñan L'n d desarrollo económico 
general de esos países, 

Expresando su profunda preocupac1on por el au
mento de los elemento, de hilatcrafümo en la coopc
rac1on económica multilateral y por la creciente 
canalización de 1-ccur,o, , inculadm por conducto de 
programas multilaterall",, 

Preocupada por los costm cada ve1 más elevados de 
contratación de expertos y consultores y por los efectos 
financieros snhre los programas y proyecto, en ejecu
ción v convencida de la necesidad de utili1.ar, en la 
may¡1,_. medida posible, lm ,enicios de expertos y con
sultores nacionale, y de ejecutar programas y proyectos 
de una manera efica1. en función de los costos, 

Consciente de que una parte considerahle de lm 
recursos mundiales, tanto materiales como humanos, 
continúa desviándose hacia ills armamL·ntos, con efectos 
perjudiciales para la seguridad 111ternacional y para lns 
esfuerzos encaminados a lngrar el nue,,o orden econó
mico internacional, incluida, las actividades opera
cionales para el de,arrolln en el ma1 cn del ,istema de las 
Naciones Unidas, 

Reafirmando que un11 de los objet i, lls pr immdiales de 
las actividades operaci,1nales para d desarrollo en el 
marco del sistema de las Naciones Unidas es la pro
moción de la capacidad ecolll'1mica dt· lm paísL·s L"n 
desarrollo para ,aler,e de su, propios medios, 

Habiendo examinado el informe del Director General 
de Desarrolh1 y Coope1ac1ón Económica Internacional 
para 1983 sobre una amplia revisión de la política 
relativa a las actividades operacionales para l'i desa
rrollo en d marco del sistema de la., Naciones Unidas'º", 

1. Toma nota con reconocimiento del informe del 
Director General de Desarrolln y (\1nperacii1n 
Económica Internacional sobre una amplia revisión de 
la política relativa a las aL"tividades operacionales para el 
desarrollo en el marco del ,i'1L·nia de la, Naciones 
Unidas; 

2. Reafirma la importante contrihuci1ín que las acti
vidades operacionalc, del sistema Je las Naciones 
Unidas aportan al desarrnllo de los paíse, en desarrollo, 
e insta a los úrga11< h, la., organi1.aciones y los 
organismm competente, del ,i,tema de las Naciones 
Unidas a que sigan asignando prioridad a las acti,idades 
operacionales en sus planes v programas; 

3. Ohserva que, si bien los re,ultados de la Confe
rencia de 1983 de las Naciones Unidas sobre Promesas 
de Contribuciones para la, Acti,idades de Desarrollo"" 
reflejan una tendencia po,iti,a, el ni,el general de l11s 
recursos sigue siendo insatisfactorio y, en muchos casos, 
no alcar11a los distintm tipos de objetin1s fijados por l11s 
órganos intergubernamentales competentes, con lo cual 
se limita la capacidad del sistema para hacer frente a las 
creciente, necesidades de los países L'Il desarrollo; 

4. Reitera energicamcnte la necc,idad de que haya 
un aumento ,ustancial ,. real en la corril'nte de recur,ns 
para ac·ti,·idades ,1perac1,1naks, ,ohn· 111ia base L·ada, et 

IOó A,18/258-E/1983182 '- Add.l \ Add.l (·1111.I, .tlll."\<1. 
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